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En el contexto anteriormente descrito se han identificado como problemas a resolver, los siguientes:

1. Existencia de riesgo de afectación de elementos de la estructura ecológica principal y los recursos naturales durante el 
desarrollo urbanístico legal y planificado del suelo de expansión de la ciudad (inter-fase urbano¿ rural). Esta afectación 
puede implicar pérdida de conectividad ecológica, perdida de la biodiversidad, disminución de la oferta de bienes y 
servicios ambientales y aumento de la posibilidad de ocurrencia de eventos de inundación y remoción en masa.

2. Necesidad de dar continuidad del Plan Institucional de Respuesta a Emergencias ¿ PIRE, como instrumento que 
permite a la  Secretaría Distrital de Ambiente dar respuesta eficaz y eficiente a las situaciones de emergencia o desastre 
de manera articulada con las entidades pertenecientes al SDPAE.

3. Zonas de alto riesgo no mitigable, degradadas por procesos de ocupación ilegal y en las que se ha realizado 
reasentamiento de población, que requieren de acciones ambientales de recuperación. De no adelantarse acciones 
ambientales de recuperación en estas zonas, que les permitan su incorporación a la estructura ecológica principal o a 
otros elementos del espacio público, se favorece la reocupación de las áreas objeto de reasentamiento, con lo que 
nuevamente se expone la población a los riesgos en cuestión y se potencia la posibilidad de ocurrencia de fenómenos 
como remoción en masa u otros eventos catastróficos.

4.     No se cuenta con una estrategia definida para el apoyo a las acciones de conservación y recuperación participativa y
comunitaria del Recurso Hídrico. Hay que reconocer que la comunidad, por todas las actividades desarrolladas en la 
industria, el comercio, el uso habitacional, el uso  institucional, contribuye a la afectación y deterioro del recurso hídrico; 
situación agravada por las problemáticas sociales como el habitante de calle, el fenómeno del desplazamiento forzado, la 
falta de cultura ambiental y la información suficiente y oportuna.

La falta de compromiso comunitario e institucional agrava las condiciones de contaminación y degradación del recurso 
hídrico, haciendo cada vez más difícil y costosa la  recuperación del mismo y por supuesto dificulta el cumplimiento de la 
misión de la SDA. Para atacar esta problemática, se deben emprender  acciones de sensibilización, formación y 
vinculación de las comunidades que les permita el  reconocimiento de los territorios que habitan y afectan; así como la  
divulgación de las experiencias comunitarias en torno al mejoramiento y recuperación de este recurso y encuentros de los
actores de estos ecosistemas.

Esta estrategia permitiría a la ciudadanía aportar y comprometerse en  las acciones de mejoramiento en temas de 
seguimiento en la implementación de los diversos instrumentos de planeación existentes como son: Planes de 
Ordenación y Manejo de las cuencas (POMCAs), Plan de ordenamiento territorial (POT), Planes ambientales Locales 
(PAL), Plan de Gestión Ambiental (PGA), Agendas Ambientales Locales, Política Distrital de Humedales, además de los 
aportes a la solución de las grandes problemáticas sociales, culturales y de información
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2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Etapa del proyecto Preinversión - Prefactibilidad
Tipo de proyecto Conservación y manejo ambiental
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1
Objetivo general

 Desarrollar estrategias y mecanismos de gestión ambiental para el manejo de territorios en riesgo y áreas en 
proceso de expansión urbana legal y planificada

Bogotá D.C. se encuentra en una situación de alta amenaza ante la ocurrencia de eventos naturales, socio-naturales y 
antrópicos, tales como sismos, inundaciones, remoción en masa, incendios forestales, aglomeraciones de público y 
eventos tecnológicos.  Así mismo, la ciudad es influenciada por los Fenómeno de El Niño y la Niña, que por su 
recurrencia y alteraciones climáticas asociadas, genera fuertes  impactos ambientales y socioeconómicos.
 
El Distrito Capital  presenta un modelo desordenado de ocupación del territorio, por los altos porcentajes de urbanización 
ilegal y no planificada. Los procesos acelerados de migración a la ciudad y el desplazamiento forzado han agudizado este
modelo de expansión, generando fenómenos de ocupación que exigen una atención posterior onerosa. 

Según el evento que se presente y de las características de los elementos expuestos, los desastres generan efectos 
directos en el ambiente y en la población, representados en la afectación de la fauna, la flora, el agua, el suelo, el aire, el 
paisaje y el hombre, que no sólo ve afectados sus bienes e integridad física, sino que tiene que realizar una movilización 
de personas y herramientas, con el fin de minimizar su afectación, limitando así sus posibilidades de desarrollo.

Los desastres constituyen una alteración del proceso de desarrollo económico y social; y en la mayoría de los casos, 
estos se originan en una situación inherente al proceso de desarrollo mismo.  Entonces, para planear la reducción de 
desastres se debe estudiar su relación recíproca con el proceso de desarrollo económico y social,  teniendo en cuenta 
que de ello depende el manejo de las variables físicas económicas, sociales, políticas y culturales inmersas en la 
situación. 

El ritmo de crecimiento urbanístico de la ciudad  tiende a desbordar la capacidad de planeación y gestión de las 
instituciones para responder integralmente a las potencialidades de su territorio y a las necesidades de la población que 
lo va configurando, en función del ejercicio de los derechos individuales y colectivos relacionados con el ambiente.

En tanto que, desde la entidades públicas no configure un enfoque de planeación que reconozcan y articulen las 
diferentes variables ecológicas, institucionales, socioculturales, políticas y económicas, el riesgo en la ciudad se ha 
tipificado en una dinámica cíclica, o sea, de reincidencia en ocupación de zonas no adecuadas para el asentamiento 
humano de crecimiento periférico en zonas ambientalmente frágiles, de deterioro y pérdida de áreas de importancia 
ecológica.
Por consiguiente, se requiere de la incorporación de lineamientos y determinantes ambientales al concepto de gestión del
riesgo en el conjunto de medidas de planeación, de organización, de reglamentación y de intervención física y social, 
orientadas a reducir las condiciones de riesgo dentro del contexto natural de un determinado territorio, con la 
participación activa de la comunidad y de las diferentes instancias del estado, verificando su misma incorporación en la 
cultura de la población y sus efectos dentro del proceso de desarrollo económico y social. . Es evidente la necesidad de 
poner un marcha un proyecto que sume esfuerzos para lograr una comprensión integral de fenómenos que tienen 
continuidad en el territorio y, en ese sentido, desarrollar una gestión más eficaz y eficiente, que redunde en la articulación
entre los lineamientos y la implementación de las políticas públicas que inciden en la configuración del territorio y el 
manejo ambiental de los fenómenos de riesgo y expansión, propiciando la retroalimentación de la capacidad de gestión 
de los diferentes actores implicados.

IDENTIFICACION

Formular e implementar el Plan Institucional de Respuesta a Emergencias - PIRE-  por parte de la  Secretaría 
Distrital de Ambiente, que permita establecer la organización apropiada para la coordinación y administración 
de emergencias que ocurran en Bogotá, desde la competencia ambiental, de manera articulada con las demás 
entidades pertenecientes al Sistema Distrital para la  Prevención y Atención de Emergencias (SDPAE), en el 
marco del Sistema Organizacional y los Protocolos Distritales de Respuesta definidos en el Plan de 

1
Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. OBJETIVOS
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2

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

4

5
6
7
8

9
10
11

Realizar

Desarrollar

Implementar

Desarrollar
Ejecutar
Formular
Implementar

Implementar
Ejecutar
Diseñar y poner en 
funcionamiento

estudio

alianzas, convenio y/o 
acuerdos
estrategia

%
acciones
plan
%

plan
%
estrategia

 1.00

 3.00

 1.00

 100.00
 3.00
 1.00

 100.00

 1.00
 100.00

 1.00

de valoración económica ambiental del área de afectación de la Operación 
de Nuevo Usme
para el fortalecimiento de alternativas productivas en los territorios de 
Quebrada Limas y de la Operación Nuevo Usme
apoyo a la participación comunitaria, para la conservación de los recursos 
hídricos en áreas urbanos rurales.
del componente ambiental de la Operación de nuevo usme
de construcción de borde de ciudad
institucional de respuesta a emergencias PIRE
de la estrategia de apoyo para la conservación, recuperación y restauración
participativa y comunitaria de las cuencas y el recurso hídrico
institucional de respuesta a emergencias -PIRE
de las tres acciones de construcción de borde de ciudad
de comunicaciones en el marco del plan institucional de respuesta a 
emergencias

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Estrategia de construcción de bordes internos y 
externos.
Planeación urbana integral. construcción de 
borde de ciudad
Estrategia de apoyo para la construcción y la 
participación comunitaria del recurso hídrico
Coordinación interinstitucional para la gestión 
integrada del riesgo
Recuperación, rehabilitación y /o restauración 
ecológica de áreas afectadas por alta amenaza 
y/o alto riesgo no mitigable

 48  0  0  0  0

 0  395  130  0  19

 0  979  1,061  343  621

 0  116  160  183  389

 0  429  641  176  271

Emergencias de Bogotá
Aportar técnicamente en el componente ambiental de las operaciones urbanísticas previstas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en las acciones integrales de construcción de borde de ciudad
Desarrollar las acciones de recuperación y rehabilitación ecológica previstas en los planes de rehabilitación, 
reconstrucción, manejo  y desarrollo sostenible post evento (emergencia) para los sectores determinados por la
instancia distrital competente.
Promover la participación comunitaria en los procesos de planificación de cuencas hidrográficas, a través de la 
formulación, evaluación y seguimiento participativo  de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas y otros instrumentos de ordenación del territorio, de manera que se minimicen los riesgos 
asociados a la ocupación informal de áreas de susceptibles de inundación, remoción en masa o deslizamientos
Fortalecer, promocionar y fomentar la participación ciudadana en la gestión ambiental para la conservación, 
protección y recuperación de los humedales en el D.C.

2

3

4

5

2012MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2008 2009 2010 2011 2012

 48

 544

 3,004

 848

 1,517

Total
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Descripción

7. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)
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Código Descripción localización
Usaquen
Chapinero
Santa Fe
San Cristobal
Usme
Tunjuelito
Bosa
Kennedy
Fontibon
Engativa
Suba
Barrios Unidos
Teusaquillo
Los Martires
Antonio Narino
Puente Aranda
La Candelaria
Rafael Uribe Uribe
Ciudad Bolivar
Sumapaz
Distrital

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

Estudio

Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Plan de Gestión Ambiental del D.C.

Plan de ordenamiento territorial del D.C Decreto 
190 de 2004
PDAE Decreto 423-2006.

PEB Por medio del cual se adopta el Plan de 
Emergencia de Bogotá.

Organizaicón de las Naciones Unidas - ONU

Alcaldia Mayor. Secretaria Distrital de Ambiente

Alcaldia Mayor. Secretaria Distrital de 
Planeación
Alcaldia Mayor de Bogota

Alcaldia Mayor de Bogotá

Nombre entidad estudio

01-01-1993

13-03-2003

22-06-2004

11-10-2006

25-07-2007

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2008
2009
2010
2011
2012

z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 6,700,000
 7,363,782
 7,363,782
 7,467,804
 7,571,345

N/A
N/A
N/A
N/A
N/A

N/A
N/A
N/A
N/A
N/A

Descripcion

TODAS LAS EDADES
todos los grupos
todos los grupos
todos los grupos
Todos los grupos

9. FLUJO FINANCIERO
2012CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 5

2008 2009 2010 2011 2012

 $48  $1,919  $1,992  $702  $1,300  $5,961

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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6

7

8

9

10

11

12

13

15

16

17

18

19

Estudio

Decreto 252 Documento técnico de soporte al Plan
de Ordenamiento de Zonal de Usme.
Ley 388 de 18 de Julio 1997

Decreto Distrital 383 de 2004- Declaratoria de 
Emergencia de Nueva Esperanza y quebrada 
Limas
Decreto Distrital 252 de 2007 - Adopta la 
Operación Estratégica Nuevo Usme - Eje de 
integración Llanos y el Plan de Ordenamiento 
Zonal de Usme
Decreto 462 de 2008 - Política suelo de 
protección.
Resolución 436 de Agosto de 13 2004 - 
Declaratoria del sector Altos de La Estancia como 
suelo de protección
La Resolución  SDA 3181/07  reglamenta los 
consejos de cuenca de los río Fucha y Tunjuelo
Resolución 5177 de 2008 Por medio de la cual se 
adopta el régimen unificado para Comité Distrital 
de Humedales
Plan de ordenamiento territorial del D.C Decreto 
190 de 2004
PEB Por medio del cual se adopta el Plan de 
Emergencia de Bogotá.
Decreto Distrital 078 de 2006 - reglamenta la UPZ 
No. 69, Ismael Perdomo de la Localidad de Ciudad
Bolívar
Decreto 462 de 2008 - Política suelo de protección

Acuerdo 341 de 2008, el cual dicta la 
obligatoriedad  de contar con un PIRE formulado a 
las entidades que conforman el SDPAE.

Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital
Congreso de la República

Alcaldía Mayor

Alcaldía Mayor

Alcaldía Mayor

DAPD

Alcaldía Mayor

Alcaldía Mayor

Alcaldía Mayor. Secretaria

Alcaldía Mayor de Bogotá

Alcaldía Mayor

Alcaldía Mayor

Concejo de Bogotá

Nombre entidad estudio

21-06-2007

18-07-1997

26-11-2004

21-06-2007

23-11-2008

13-08-2004

29-12-2007

04-12-2008

22-06-2004

25-07-2007

15-04-2006

23-11-2008

19-12-2008

Fecha estudio

Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Miguel Angel Julio

3778881

Area Oficina de Participación Educación y Localidades
Cargo Jefe Oficina
Correo miguel.julio@ambientebogota.gov.co

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:
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SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Los componetes del proyecto trazan acciones para atender desde la óptica ambiental  las necesidades de gestión de 
territorios en riesgo y que se encuentran en áreas de expansión urbana sin desarrollar acciones de responsabilidad 
de otras entidades o sectores.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 21-JUL-2008

GLORIA ESPERANZA NARVÁEZ TAFUR

3778916 EXT 8916

Area Dirección Planeación y Sistemas de Infor Ambiental
Cargo Directora

No hay observación
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo gloria.narvaez@ambientebogota.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? NO


